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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que GEOVANNY ARVEY RUIZ ROMERO identificado 
con cédula de ciudadanía No 1.013.625.723 expedida en Bogotá D,C, celebró con este Fondo el siguiente 
contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-413-2024. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    4 de abril del 2024. 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN AMBIENTAL EXTERNA DE LA 
ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL EN 
ESPACIO PÚBLICO QUE PRESENTA 
SITUACIONES AMBIENTALES 
CONFLICTIVAS Y A LAS 
COMPLEMENTARIAS DE LOS PROYECTOS 
AMBIENTALES DEL PLAN DE 
DESARROLLO UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA SAN 
CRISTÓBAL. 

PLAZO INICIAL:                                        Cuatro (4) meses. 
FECHA DE INICIO:                                                     8 de abril del 2024. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          7 de agosto del 2024. 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica. 
FECHA CESIÓN:                                                          No Aplica. 
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cuatro (4) meses.  
VALOR EJECUTADO:                                                  NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9.600.000). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     7 de agosto del 2024. 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Cuatro (4) meses.  
VALOR DEL CONTRATO: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9.600.000). 
ADICIÓN 1:                                                                  No Aplica.  
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:                      NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9.600.000). 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado. 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Realizar las actividades relacionadas con el control, manejo y mantenimiento de las especies de retamo liso 

y espinoso en la localidad de San Cristóbal. 

2. Ejecutar las actividades relacionadas con el mantenimiento, implementación de coberturas vegetales, 

jardinería y arbolado.  

3. Apoyar a la Administración Local en los diferentes espacios de trabajo de campo, relacionadas con la 

gestión ambiental, en las que se solicite su asistencia  

4. Asistir puntualmente a las capacitaciones a las cuales sea convocado por parte de la Alcaldía Local y/o 

diferentes entidades del nivel local, distrital y/o nacional especialmente a las que tenga que ver con la 

gestión ambiental.  

5. Apoyar la realización de las diferentes actividades relacionadas con la administración local, la comunidad y 

las diferentes entidades y/o empresas para las cuales les sea solicitado su apoyo. 

6. Realizar registro diario de las actividades desarrolladas en campo en el formato entregado por el 

profesional que realice el apoyo a la supervisión  

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del contrato y las obligaciones contractuales. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los primeros (1) días del mes de 
noviembre del 2024. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
Proyectó: Jenny Carolina Sanchez Barrantes – Abogada de Apoyo - FDLSC-CPS-768-2024.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  

Revisó: Mireya Mahecha Medina – Abogada de Apoyo – FDLSC- CPS-615-2024. 

Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-561-2024 
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